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Expediente: 06/2004/4444.
Nombre: Eugenio Poleo López.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad que desea ejercitar
ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/4553.
Nombre: Rosa Martínez Rodríguez.
Localidad: Lepe (Huelva).
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte docu-
mentos respecto a los ingresos económicos de que dispone.

Expediente: 06/2004/4715.
Nombre: Francisco Moreno Blanca.
Localidad: Torredelcampo (Jaén).
Comisión: 2.12.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere que manifieste si
le fue concedido el beneficio a la J. Gratuita en 1.ª instancia.

Expediente: 06/2004/4742.
Nombre: Eulalia Martín Maestre.
Localidad: Huelva.
Comisión: 2.12.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5162.
Nombre: Moussaid Mohamed.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere que especifique la
pretensión que desea plantear ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/5208.
Nombre: Mariano Romero Muñoz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 17.12.2004.
Extracto de la notificación: Comunicación del requerimiento
hecho al Juzgado Contencioso 1.

Expediente: 06/2004/5248.
Nombre: Mohamed Moussaid.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5249.
Nombre: Juan Robles Alvarez.
Localidad: Almonte (Huelva).
Comisión: 18.2.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5522.
Nombre: Dolores Garrido Prieto.
Localidad: Aljaraque (Huelva).
Comisión: 18.3.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte a
la Letrada doña M.ª Durán Gamero documentos y antecedentes
para poder fundamentar la demanda.

Expediente: 06/2004/5681.
Nombre: Rafael Angel Rodríguez Blanco.
Localidad: Huelva.
Comisión: 21.1.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la pretensión que desea plantear ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/5705.
Nombre: Francisca Moreno García.
Localidad: Huelva.
Comisión: 9.2.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que acrediten
insuficiencia de recursos para litigar.

Huelva, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Servicios Casanfer, S.C.A.
Núm. Expte.: SC.082.GR/02.
Dirección: C/ Cave Alta, 32, 18800, Baza (Granada).
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
15.962,33 (15.000 E + 962,33 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámite de audiencia del procedimiento
administrativo de reintegro realizado en el expediente
que se relaciona, tramitado por algunos de los motivos
previstos en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades
interesadas que dispondrán de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y cuantos documentos y justificaciones
estimen pertinentes, en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en C/ Hermanos Machado, 2.ª planta,
041071, Almería, de acuerdo con lo previsto en el art. 84
de la mencionada Ley.

Entidad: Maquivélez, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0009.AL/02.
Dirección: C/ Carril, núm. 8, 04820, Vélez Rubio (Almería).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente
al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad, de fecha
22 de marzo de 2005, por la Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a
los documentos que obren en el expediente.

Almería, 9 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la notificación por edictos
del acto administrativo correspondiente al Expte.
CAL-04-081, Orden de 25 de febrero de 2000, modi-
ficada por la Orden de 20.1.03, por la que se regula
la concesión de ayudas para el fomento de la seguridad
y calidad en la industria, del solicitante que se rela-
ciona, al haber resultado en paradero desconocido en
el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad Industrias Mecá-
nicas González Alvarez, S.L., y resultando infructuoso en el
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los
interesados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Sevilla, Servicio de Industria, Energía y Minas,
sita en C/ Graham Bell, núm. 5-Edif. Rubén Darío, II, 41010,
Sevilla.

Núm. Expte.: CAL-04-081.
Empresa: Industrias Mecánicas González Alvarez, S.L.
Ultimo domicilio: Apdo. Correos 244. Cód. postal 41710,
Utrera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación
necesario para iniciar el procedimiento administrativo comu-
nicándole que en caso de no subsanar las deficiencias en
el plazo de diez días desde la publicación se le tendrá por
desistido de su petición, resolviendo el expediente y ordenando
el archivo.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/25.
Interesada: Amparo M.ª Orneda García.
Curso: Carnicero-Charcutero, 21-4.
Ultimo domicilio: Pilar, 15, Blq. B, 2.º Izq. 21700-La Palma
del Condado.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 8.7.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer la interesada ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 10 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-


